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Ingeniera: 
Tania Gallegos 
COORDINADORA TÉCNICA SIGTIERRAS 
Presente. — 

De mi consideración: 

Reciba un atento y cordial saludo, a la vez le deseo éxitos en las funciones que acertadamente 
desempeña. 

En cumplimiento al art. 511.- Cobro de Impuestos.- Las municipalidades y distritos metropolitanos, 
con base en todas las modificaciones operadas en los catastros hasta el 31 de diciembre de cada 
año, determinaran el impuesto para su cobro a partir del 1 de enero en el año siguiente. Y en la 
ordenanza de "Aprobación del plano de Zonas Homogéneas y de Valoración de la Tierra Rural, así 
como la Determinación, Administración y la Recaudación de los Impuestos a los Predios Rurales, que 
Regirán en el Bienio 2018-2019" en el art. 45.- Emisión de títulos de crédito.- El Director Financiero a 
través de la Jefatura de Rentas, Avalúos y Catastros del Gobierno Municipal procederá a emitir los 
títulos de crédito respectivos. Este proceso deberá concluir el último día laborable del mes de 
diciembre previo al inicio de la recaudación. 

En este contexto, con la finalidad de realizar la emisión de los impuestos prediales correspondientes 
al año 2019, me permito solicitar de la manera más comedida el apoyo técnico de lo detallado a 
continuación: 

1. Revisión de la base catastral en el software de catastro rural SINAT correspondiente al cantón 
Cayambe. 

2. Asesoramiento técnico de los parámetros técnicos del programa SINAT, para los cálculos de 
los impuestos prediales. 

Para mayor coordinación de trabajo, me permito delegar al Ing. Cristian Otavalo Director de Avalúos 
y Catastros del GADIPMC. 
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